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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” - Mortalidad materna 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Sustitutiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 

Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, la meta de mantener la 
razón de mortalidad materna a menos de 29,5 por 100.000 nacidos vivos en un periodo de 4 
años es muy limitada y no va acorde con los resultados que la ciudad ha entregado durante los 
últimos años. 
 
En primer lugar, hay que tener en cuenta que las metas expuestas en el plan de desarrollo son 
la hoja de ruta que tendrá la ciudad para los próximos 4 años y si estas metas no son lo 
suficientemente ambiciosas, limitarán el potencial de crecimiento para la ciudad durante el 
periodo próximo. Así, para autores como Lema (2004) tener metas ambiciosas desde el 
principio es crucial para el éxito, ya que un plan ambicioso impulsa el funcionamiento de todos 
los sectores al actuar como un poderoso punto focal unificador. Estas metas deben ser claras, 
estimulantes y enérgicas, tangibles y fácilmente comprensibles. Además, deben extenderse 
más allá de las operaciones y el entorno actuales, requiriendo un compromiso a largo plazo y 
un esfuerzo extraordinario para completarlas en un periodo más extenso. 
 
Específicamente para el caso de los Planes de Desarrollo en Colombia, autores como 
Portocarrero (2013) han establecido que estos documentos deben implicar la orientación de los 
esfuerzos tanto del gobierno como de la comunidad hacia la consecución de metas específicas 
que, si bien no solo deben reflejar lo deseable, sino también lo alcanzable, si deben orientarse 
a tener un impacto significativo. Así, establecer y trabajar hacia metas concretas y ambiciosas 
en un Plan de Desarrollo no solo es fundamental para el gobierno en el poder, sino también 
para la comunidad en general, ya que pueden cambiar el destino de la comunidad.  
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Por su parte, las muertes maternas representan un grave problema global de salud pública que 
podría prevenirse. Cada año, se estima que alrededor de 600 mil mujeres mueren por causas 
maternas, principalmente en países en desarrollo, donde el riesgo es significativamente mayor 
que en los países desarrollados (Del Carmen, 2004). La disparidad en las tasas de mortalidad 
materna refleja su estrecha relación con la pobreza, privando a muchas personas de acceso a 
los servicios de salud básicos. Además de la pobreza, factores socioculturales potencian este 
problema, a menudo ignorados en los programas de salud. Por ello, la Organización Mundial 
de la Salud insiste en la necesidad de abordar más allá de las causas directas de estas muertes 
para lograr una reducción efectiva. Así, es vital establecer una meta real y ambiciosa para 
enfrentar este flagelo. 
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente modificación al documento “Bases del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2028. 
 

 

Objetivo Indicador Línea 

Base 

Año Línea 

Base 

Fuente Meta 2028 

 

 

2 

Razón de 

mortalidad 

materna por 

100,000 nacidos 

vivos. 

 

 

27,9 

 

 

2023 

 

 

Saludata 

 

Reducir la razón de 

mortalidad materna a 25 

por 100.000 nacidos vivos. 

 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
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